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MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expediente n° 122938/24-código 321
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VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se solicita dejar sin 
efecto la función de la señora LUISA DANIELA BARRIOS,,como Gerente Administrativo 
del Hospital “Dr. Nicolás Cayetano Pagano" de San Antonio de los Cobres; y,

CONSIDERANDO:

Que dicha función fue dispuesta por Resolución Ministerial N° 2177/14. 

Que la Dirección de Personal tomó la intervención previa que le compete. 

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
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¡J ff  Vf^RTÍCULO 1°.- A partir de la fecha de notificación, dejar sin efecto la función de
¡\¿i ilperente Administrativo del Hospital “Dr. Nicolás Cayetano Pagano” de San Antonio de
i  \  /  j}os Cobres. dispuesta por Resolución Ministerial N° 2177/14, a la señora LUISA
'•v \  • '  /  /'DANIELA BARRIOS, D.N.I. n° 28.844.167, quien deberá reintegrarse al cargo del cual 

V . y  //  es titular en el citado nosocomio,

ARTICULO 2.°.- La presente resolución será firmada también por el señor Secretario de 
Servicios de Salud.

ce
ARTICULO 3°.- Comunicar y archivar.
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